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ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 417.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 1.104.550,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 1.020.900,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10
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RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 150.075,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 212.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 59.475,00

TOTAL BAJAS 430.020,00

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para financiar créditos presupuestarios 2.100.000,00

Aplicación del Remanente de Tesorería para gastos con

Financiación Afectada 20.900,10

TOTAL ALTAS 2.120.900,10

TOTAL RECURSOS: 2.550.920,10
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DENOMINACIÓN
PREVISIÓN 
ANTERIOR

PREVISIÓN 
DEFINITIVAAPLICACIÓN MODIFICACIÓN

PRESUPUESTO 2021

ESTADO DE INGRESOS

19/05/2021

Página 1 de 1

Fecha:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10P

�����������	�
����
����������������

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 121.890.414,87 2.100.000,00 123.990.414,87

87010 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN 
AFECTADA

475.664,03 20.900,10 496.564,13

TOTAL: 122.366.078,90 2.120.900,10 124.486.979,00
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 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 10P/2021 
 ESTADO DE GASTOS 
 CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Fecha: 19/05/2021 
 (Resumen por Capítulos) Página 1 de 1 
 �����������	�
����
����� �������������

 PREVISIÓN  PREVISION  
 CAPITULO ANTERIOR AUMENTO BAJA DEFINITIVA 
 1 GASTOS DE PERSONAL. 291.031,42 8.470,00 8.470,00 291.031,42 
 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 254.315,00 0,00 150.075,00 104.240,00 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 810.787,15 417.000,00 212.000,00 1.015.787,15 
 6 INVERSIONES REALES. 1.206.899,07 1.104.550,00 59.475,00 2.251.974,07 
 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 422.323,24 1.020.900,10 0,00 1.443.223,34 
 TOTAL: 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98 

 NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN  0,00 

 
 UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA  
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100.000,00 
 
 

UTILIZACIÓN EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA OBTENIDO DE LA  

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . … …. . . . 20.900,10 
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 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 10P/2021 
 ESTADO DE GASTOS 
 CLASIFICACIÓN ORGÁNICA Fecha: 19/05/2021 
 �����������	�
����
���� (Resumen por Unidades Orgánicas) Página 1 de 1 
 �������������

 PREVISIÓN  PREVISION  
 UNIDADES ORGÁNICAS ANTERIOR AUMENTO BAJA DEFINITIVA 
 01 PRESIDENCIA 171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05 
 09 RECURSOS HUMANOS 119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37 
 13 INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 702.787,15 150.000,00 150.000,00 702.787,15 
 24 PLANES Y OBRAS MUNICIPALES 272.523,24 35.900,10 0,00 308.423,34 
 25 DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES PRODUCTIVOS 108.000,00 142.000,00 62.000,00 188.000,00 
 26 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 125.000,00 120.000,00 120.000,00 125.000,00 
 29 CICLO HIDRICO 1.486.014,07 2.089.550,00 89.550,00 3.486.014,07 
 42 VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 0,00 5.000,00 0,00 5.000,00 
 TOTAL: 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98 

 NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN  0,00 

 
 UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA  
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100.000,00 
 
 

UTILIZACIÓN EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA OBTENIDO DE LA  

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . … …. . . . 20.900,10 
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 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 10P/2021 
 ESTADO DE GASTOS 
 CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS 
 (Resumen por Política de Gasto) Fecha: 19/05/2021 
 �����������	�
����
�����
 ������������ Página 1 de 1 

 PREVISIÓN  PREVISION  
 POLÍTICA DE GASTO ANTERIOR AUMENTO BAJA DEFINITIVA 
 13 SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA. 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00 
 17 MEDIO AMBIENTE. 125.000,00 0,00 120.000,00 5.000,00 
 23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL. 0,00 5.000,00 0,00 5.000,00 
 41 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 0,00 120.000,00 0,00 120.000,00 
 43 COMERCIO, TURISMO Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS  108.000,00 142.000,00 62.000,00 188.000,00 
 45 INFRAESTRUCTURAS. 1.758.537,31 2.110.450,10 89.550,00 3.779.437,41 
 49 OTRAS ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO. 702.787,15 150.000,00 150.000,00 702.787,15 
 91 ÓRGANOS DE GOBIERNO. 171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05 
 92 SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL. 119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37 
 TOTAL: 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98 

 NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN  0,00 

 
 UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA  
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100.000,00 
 
 

UTILIZACIÓN EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA OBTENIDO DE LA  

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . … …. . . . 20.900,10 
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19/05/2021Fecha:

(Clasificación Orgánica)

Aplicación Denominación
Previsión 
Anterior Aumento Baja

Previsión 
Definitiva

ESTADO DE GASTOS

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

 DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 10P/2021

�����������	�
����
����������������

01.9121.1200000 RETRIBUCIONES BASICAS GRUPO A1. PERSONAL 
PRESIDENCIA

171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05

TOTAL ORGÁNICO: 01 PRESIDENCIA 171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05

09.9201.1500000 DOTACION INCENTIVO PRODUCTIVIDAD AL 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIPUTACION.

119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37

TOTAL ORGÁNICO: 09 RECURSOS HUMANOS 119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37

13.4911.4539000 CONVENIO UNIVER.ALICANTE:PROY."INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y GENER.CONOC. EN ÁMBITO 
INTELIGENCIA DIGITAL"

702.787,15 0,00 150.000,00 552.787,15

13.4911.4539001 CONV.UNIV.MIGUEL HERNÁNDEZ 
ELCHE:PROY."INNOV.TECNOLÓGICA Y 
GENER.CONOC.ÁMBITO INTELIGENCIA DIGITAL"

0,00 150.000,00 0,00 150.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 13 INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 702.787,15 150.000,00 150.000,00 702.787,15

24.1321.6500200 INV.REHAB.ÁREAS CUSTODIA DETENIDOS EN 
ACUARTELAMIENTOS GUARDIA CIVIL 
PR.ALICANTE,EJ.MINIST.INTERIOR

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

24.4591.7620200 SUBV.ALCOY:OBRAS ESTAB.LADERA TRASERA 
C/BISBE ORBERÁ,ALTURA Nº16 Y 
REPOS.ELEM.AFECTADOS (F.MISTERIO)

272.523,24 20.900,10 0,00 293.423,34

TOTAL ORGÁNICO: 24 PLANES Y OBRAS MUNICIPALES 272.523,24 35.900,10 0,00 308.423,34

25.4312.4830100 SUB.FED.PROV.AMAS DE CASA Y CONSUM.LUCENTUM 
ALIC.:REALIZ.PROY.PIC INFORMAC.Y FORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR

0,00 10.000,00 0,00 10.000,00

25.4331.4620100 SUBV.A AYTOS.:MINIMIZ.IMPACTO ECON.COVID-19 
S/PYMES,MICROPYMES,AUTÓN.Y 
OTR.COLECTIV.SUJETOS MUTUAL.

10.000,00 0,00 4.000,00 6.000,00

25.4331.4830400 SUBV.ASOC.EMPRESA FAMILIAR DE 
ALIC.:CONV.PREMIOS ANUALES,ACCIONES FORMAT.Y 
GALA EMPRESAS CENTENARIAS

18.000,00 0,00 18.000,00 0,00

25.4331.4830600 SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO 
PARA FOMENTO DE SECTORES PRODUCTIVOS

40.000,00 0,00 40.000,00 0,00

25.4331.4831500 SUBVENCIÓN AL CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E 
INNOVACIÓN DE ELCHE:RELIZACIÓN DEL PROGRAMA 
BIKREANDO

0,00 12.000,00 0,00 12.000,00

25.4331.4831800 SUB.ASOC.EMPRESA FAMILIAR 
ALIC.:CONVOC.PREMIOS ANUALES,GALAS EMPRESAS 
CENTENARIAS Y XXV ANIVERSARIO

0,00 40.000,00 0,00 40.000,00

25.4331.4832400 SUB.FED.ALIC.COMERC.PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA: TALLERES, JORNADAS Y ENC. COM., Y 
PROMOCIÓN SECTOR.

40.000,00 80.000,00 0,00 120.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 25 DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES 
PRODUCTIVOS

108.000,00 142.000,00 62.000,00 188.000,00

26.1702.2269904 ACTIVIDADES DIRECTAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE.

125.000,00 0,00 120.000,00 5.000,00

26.4191.4830000 SUBV.GESTORES CINEGÉTICOS COTOS CAZA 
REGISTRADOS PROV.ALIC.:ACTUAC.DESTINADAS 
MEJORA MEDIO NATURAL

0,00 120.000,00 0,00 120.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 26 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 125.000,00 120.000,00 120.000,00 125.000,00

29.4521.2270602 ESTUDIO PARA APROVECHAMIENTO Y REUTILIZACIÓN 
DE LAS AGUAS RESIDUALES DEPURADAS EN 
PROVINCIA ALICANTE

129.315,00 0,00 30.075,00 99.240,00

29.4521.6500300 REDACCIÓN PROYECTOS EN MATERIA CICLO HÍDRICO, 
EJERCICIO 2020, A EJECUTAR PARA AYTOS. Y OTROS 
ENTES.

168.289,87 0,00 30.300,29 137.989,58

29.4521.6500400 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, 
2021-2022, A EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS Y 
OTROS ENTES.

150.000,00 1.000.000,00 0,00 1.150.000,00

29.4521.6501400 INV.INFR.HIDRÁUL.INCREMENTAR EFICIENCIA USO 
AGUA REGADÍO,2019-2020,EJ.COM.REGANTES Y OTRAS 
ENT.RIEGO

314.056,63 0,00 29.174,71 284.881,92
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29.4521.6502000 OBRAS REG.AGUAS REGEN.E INCREM.VOLÚM.AGUA 
POT.,EJ.ALFÁS 
,ALTEA,BENID.FINEST.POLOP,NUCÍA,VILLAJOYOSA

574.552,57 89.550,00 0,00 664.102,57

29.4521.7620100 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS E 
INSTALACIONES, 2021-2022.

149.800,00 1.000.000,00 0,00 1.149.800,00

TOTAL ORGÁNICO: 29 CICLO HIDRICO 1.486.014,07 2.089.550,00 89.550,00 3.486.014,07

42.2315.4840200 SUB.FUND.PARA LA SALUD INFANTIL 
COM.VAL.:PROY."EMPODERAMIENTO MADRES 
ADOLESCENT.VULNERABLES EN PERÚ"

0,00 5.000,00 0,00 5.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 42 VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO

0,00 5.000,00 0,00 5.000,00

TOTAL : 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98

Página 18 de 55



Aplicación Denominación
Previsión 
Anterior Aumento Baja

Previsión 
Definitiva

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE

Página 1 de 2

19/05/2021Fecha:
ESTADO DE GASTOS

(Clasificación Económica)

APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 10P/2021

�����������	�
����
����������������

01.9121.1200000 RETRIBUCIONES BASICAS GRUPO A1. PERSONAL 
PRESIDENCIA

171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05

09.9201.1500000 DOTACION INCENTIVO PRODUCTIVIDAD AL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LA DIPUTACION.

119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37

TOTAL CAPITULO: 1 GASTOS DE PERSONAL. 291.031,42 8.470,00 8.470,00 291.031,42

26.1702.2269904 ACTIVIDADES DIRECTAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE.

125.000,00 0,00 120.000,00 5.000,00

29.4521.2270602 ESTUDIO PARA APROVECHAMIENTO Y REUTILIZACIÓN DE 
LAS AGUAS RESIDUALES DEPURADAS EN PROVINCIA 
ALICANTE

129.315,00 0,00 30.075,00 99.240,00

TOTAL CAPITULO: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS.

254.315,00 0,00 150.075,00 104.240,00

13.4911.4539000 CONVENIO UNIVER.ALICANTE:PROY."INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y GENER.CONOC. EN ÁMBITO INTELIGENCIA 
DIGITAL"

702.787,15 0,00 150.000,00 552.787,15

13.4911.4539001 CONV.UNIV.MIGUEL HERNÁNDEZ 
ELCHE:PROY."INNOV.TECNOLÓGICA Y 
GENER.CONOC.ÁMBITO INTELIGENCIA DIGITAL"

0,00 150.000,00 0,00 150.000,00

25.4331.4620100 SUBV.A AYTOS.:MINIMIZ.IMPACTO ECON.COVID-19 
S/PYMES,MICROPYMES,AUTÓN.Y OTR.COLECTIV.SUJETOS 
MUTUAL.

10.000,00 0,00 4.000,00 6.000,00

26.4191.4830000 SUBV.GESTORES CINEGÉTICOS COTOS CAZA REGISTRADOS 
PROV.ALIC.:ACTUAC.DESTINADAS MEJORA MEDIO NATURAL

0,00 120.000,00 0,00 120.000,00

25.4312.4830100 SUB.FED.PROV.AMAS DE CASA Y CONSUM.LUCENTUM 
ALIC.:REALIZ.PROY.PIC INFORMAC.Y FORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR

0,00 10.000,00 0,00 10.000,00

25.4331.4830400 SUBV.ASOC.EMPRESA FAMILIAR DE ALIC.:CONV.PREMIOS 
ANUALES,ACCIONES FORMAT.Y GALA EMPRESAS 
CENTENARIAS

18.000,00 0,00 18.000,00 0,00

25.4331.4830600 SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO PARA 
FOMENTO DE SECTORES PRODUCTIVOS

40.000,00 0,00 40.000,00 0,00

25.4331.4831500 SUBVENCIÓN AL CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E 
INNOVACIÓN DE ELCHE:RELIZACIÓN DEL PROGRAMA 
BIKREANDO

0,00 12.000,00 0,00 12.000,00

25.4331.4831800 SUB.ASOC.EMPRESA FAMILIAR ALIC.:CONVOC.PREMIOS 
ANUALES,GALAS EMPRESAS CENTENARIAS Y XXV 
ANIVERSARIO

0,00 40.000,00 0,00 40.000,00

25.4331.4832400 SUB.FED.ALIC.COMERC.PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA: 
TALLERES, JORNADAS Y ENC. COM., Y PROMOCIÓN SECTOR.

40.000,00 80.000,00 0,00 120.000,00

42.2315.4840200 SUB.FUND.PARA LA SALUD INFANTIL 
COM.VAL.:PROY."EMPODERAMIENTO MADRES 
ADOLESCENT.VULNERABLES EN PERÚ"

0,00 5.000,00 0,00 5.000,00

TOTAL CAPITULO: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 810.787,15 417.000,00 212.000,00 1.015.787,15

24.1321.6500200 INV.REHAB.ÁREAS CUSTODIA DETENIDOS EN 
ACUARTELAMIENTOS GUARDIA CIVIL 
PR.ALICANTE,EJ.MINIST.INTERIOR

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

29.4521.6500300 REDACCIÓN PROYECTOS EN MATERIA CICLO HÍDRICO, 
EJERCICIO 2020, A EJECUTAR PARA AYTOS. Y OTROS ENTES.

168.289,87 0,00 30.300,29 137.989,58

29.4521.6500400 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, 2021-
2022, A EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS Y OTROS ENTES.

150.000,00 1.000.000,00 0,00 1.150.000,00

29.4521.6501400 INV.INFR.HIDRÁUL.INCREMENTAR EFICIENCIA USO AGUA 
REGADÍO,2019-2020,EJ.COM.REGANTES Y OTRAS ENT.RIEGO

314.056,63 0,00 29.174,71 284.881,92

29.4521.6502000 OBRAS REG.AGUAS REGEN.E INCREM.VOLÚM.AGUA 
POT.,EJ.ALFÁS 
,ALTEA,BENID.FINEST.POLOP,NUCÍA,VILLAJOYOSA

574.552,57 89.550,00 0,00 664.102,57

TOTAL CAPITULO: 6 INVERSIONES REALES. 1.206.899,07 1.104.550,00 59.475,00 2.251.974,07
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29.4521.7620100 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS E INSTALACIONES, 2021-
2022.

149.800,00 1.000.000,00 0,00 1.149.800,00

24.4591.7620200 SUBV.ALCOY:OBRAS ESTAB.LADERA TRASERA C/BISBE 
ORBERÁ,ALTURA Nº16 Y REPOS.ELEM.AFECTADOS 
(F.MISTERIO)

272.523,24 20.900,10 0,00 293.423,34

TOTAL CAPITULO: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 422.323,24 1.020.900,10 0,00 1.443.223,34

TOTAL : 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98
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24.1321.6500200 INV.REHAB.ÁREAS CUSTODIA DETENIDOS EN 
ACUARTELAMIENTOS GUARDIA CIVIL 
PR.ALICANTE,EJ.MINIST.INTERIOR

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

Total Grupo Programa: 132 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO. 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

26.1702.2269904 ACTIVIDADES DIRECTAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE.

125.000,00 0,00 120.000,00 5.000,00

Total Grupo Programa: 170 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
MEDIO AMBIENTE.

125.000,00 0,00 120.000,00 5.000,00

42.2315.4840200 SUB.FUND.PARA LA SALUD INFANTIL 
COM.VAL.:PROY."EMPODERAMIENTO MADRES 
ADOLESCENT.VULNERABLES EN PERÚ"

0,00 5.000,00 0,00 5.000,00

Total Grupo Programa: 231 ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA 0,00 5.000,00 0,00 5.000,00

26.4191.4830000 SUBV.GESTORES CINEGÉTICOS COTOS CAZA 
REGISTRADOS PROV.ALIC.:ACTUAC.DESTINADAS 
MEJORA MEDIO NATURAL

0,00 120.000,00 0,00 120.000,00

Total Grupo Programa: 419 OTRAS ACTUACIONES EN 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

0,00 120.000,00 0,00 120.000,00

25.4312.4830100 SUB.FED.PROV.AMAS DE CASA Y CONSUM.LUCENTUM 
ALIC.:REALIZ.PROY.PIC INFORMAC.Y FORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR

0,00 10.000,00 0,00 10.000,00

Total Grupo Programa: 431 COMERCIO. 0,00 10.000,00 0,00 10.000,00

25.4331.4620100 SUBV.A AYTOS.:MINIMIZ.IMPACTO ECON.COVID-19 
S/PYMES,MICROPYMES,AUTÓN.Y 
OTR.COLECTIV.SUJETOS MUTUAL.

10.000,00 0,00 4.000,00 6.000,00

25.4331.4830400 SUBV.ASOC.EMPRESA FAMILIAR DE 
ALIC.:CONV.PREMIOS ANUALES,ACCIONES FORMAT.Y 
GALA EMPRESAS CENTENARIAS

18.000,00 0,00 18.000,00 0,00

25.4331.4830600 SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO PARA 
FOMENTO DE SECTORES PRODUCTIVOS

40.000,00 0,00 40.000,00 0,00

25.4331.4831500 SUBVENCIÓN AL CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E 
INNOVACIÓN DE ELCHE:RELIZACIÓN DEL PROGRAMA 
BIKREANDO

0,00 12.000,00 0,00 12.000,00

25.4331.4831800 SUB.ASOC.EMPRESA FAMILIAR 
ALIC.:CONVOC.PREMIOS ANUALES,GALAS EMPRESAS 
CENTENARIAS Y XXV ANIVERSARIO

0,00 40.000,00 0,00 40.000,00

25.4331.4832400 SUB.FED.ALIC.COMERC.PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA: TALLERES, JORNADAS Y ENC. COM., Y 
PROMOCIÓN SECTOR.

40.000,00 80.000,00 0,00 120.000,00

Total Grupo Programa: 433 DESARROLLO EMPRESARIAL. 108.000,00 132.000,00 62.000,00 178.000,00

29.4521.2270602 ESTUDIO PARA APROVECHAMIENTO Y REUTILIZACIÓN 
DE LAS AGUAS RESIDUALES DEPURADAS EN 
PROVINCIA ALICANTE

129.315,00 0,00 30.075,00 99.240,00

29.4521.6500300 REDACCIÓN PROYECTOS EN MATERIA CICLO HÍDRICO, 
EJERCICIO 2020, A EJECUTAR PARA AYTOS. Y OTROS 
ENTES.

168.289,87 0,00 30.300,29 137.989,58

29.4521.6500400 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, 
2021-2022, A EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS Y 
OTROS ENTES.

150.000,00 1.000.000,00 0,00 1.150.000,00

29.4521.6501400 INV.INFR.HIDRÁUL.INCREMENTAR EFICIENCIA USO 
AGUA REGADÍO,2019-2020,EJ.COM.REGANTES Y OTRAS 
ENT.RIEGO

314.056,63 0,00 29.174,71 284.881,92
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29.4521.6502000 OBRAS REG.AGUAS REGEN.E INCREM.VOLÚM.AGUA 
POT.,EJ.ALFÁS 
,ALTEA,BENID.FINEST.POLOP,NUCÍA,VILLAJOYOSA

574.552,57 89.550,00 0,00 664.102,57

29.4521.7620100 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS E INSTALACIONES, 
2021-2022.

149.800,00 1.000.000,00 0,00 1.149.800,00

Total Grupo Programa: 452 RECURSOS HIDRÁULICOS. 1.486.014,07 2.089.550,00 89.550,00 3.486.014,07

24.4591.7620200 SUBV.ALCOY:OBRAS ESTAB.LADERA TRASERA C/BISBE 
ORBERÁ,ALTURA Nº16 Y REPOS.ELEM.AFECTADOS 
(F.MISTERIO)

272.523,24 20.900,10 0,00 293.423,34

Total Grupo Programa: 459 OTRAS INFRAESTRUCTURAS. 272.523,24 20.900,10 0,00 293.423,34

13.4911.4539000 CONVENIO UNIVER.ALICANTE:PROY."INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y GENER.CONOC. EN ÁMBITO 
INTELIGENCIA DIGITAL"

702.787,15 0,00 150.000,00 552.787,15

13.4911.4539001 CONV.UNIV.MIGUEL HERNÁNDEZ 
ELCHE:PROY."INNOV.TECNOLÓGICA Y 
GENER.CONOC.ÁMBITO INTELIGENCIA DIGITAL"

0,00 150.000,00 0,00 150.000,00

Total Grupo Programa: 491 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 702.787,15 150.000,00 150.000,00 702.787,15

01.9121.1200000 RETRIBUCIONES BASICAS GRUPO A1. PERSONAL 
PRESIDENCIA

171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05

Total Grupo Programa: 912 ÓRGANOS DE GOBIERNO. 171.108,05 0,00 8.470,00 162.638,05

09.9201.1500000 DOTACION INCENTIVO PRODUCTIVIDAD AL PERSONAL 
AL SERVICIO DE LA DIPUTACION.

119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37

Total Grupo Programa: 920 ADMINISTRACIÓN GENERAL . 119.923,37 8.470,00 0,00 128.393,37

TOTAL : 2.985.355,88 2.550.920,10 430.020,00 5.106.255,98
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

 

Nº Expediente: SOP 2021/488 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 10/2021 de aprobación por el 
Pleno 

 
 

I N F O R M E  

 

Vista la Propuesta de Modificación de Créditos nº 10/2021 del 
Presupuesto vigente que formula el Sr. Diputado de Presidencia, Economía, 
Régimen Interior y Deportes, así como el informe suscrito por la Jefa de 
Presupuestos y Financiación, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(en adelante TRLRHL) y en el artículo 37.3 del Real Decreto 500/1990, 
desde esta Intervención se informa: 

 
 

PRIMERO: Que la propuesta formulada se estima adecuada sin que se 
aprecie infracción legal o reglamentaria alguna. 

 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.4 del 
TRLRHL y artículo 36.1 del Real Decreto 500/1990, los aumentos 
propuestos por importe total de 2.550.920,10 euros se financian con los 
siguientes recursos: 

 
· Con la utilización de 2.100.000,00 euros del Remanente Líquido de 

Tesorería para Gastos Generales y 20.900,10 euros del Exceso de 
Financiación Afectada, ambos obtenidos de la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2020, aprobada por Decreto del Ilmo. Sr. 
Presidente de la Corporación Provincial nº 313, de fecha 10 de 
febrero de 2021, ofreciendo un Remanente de Tesorería Total por 
importe de 291.391.644,11 euros; generándose una vez descontado 
el saldo de dudoso cobro que asciende a 715.334,68 euros y el 
Exceso de Financiación Afectada por importe de 514.040,53 euros, 
un �Remanente de Tesorería para Gastos Generales� por importe de 
290.162.268,90 euros. Así mismo, descontado el remanente utilizado 
hasta la fecha en diferentes expedientes de modificación de créditos 
así como en el presente expediente, queda un Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales por importe de 166.171.854,03 
euros y un Exceso de Financiación Afectada por importe de 17.476,40 
euros. 

 

Nº: 12254SOP_INFORME FISCALIZACIÓN: SOP - Ref:OFICIO-SOP EXP.10P - OFICIO

-SOP EXP.10P.Informe de Fiscalización

Código para validación: 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021 a las 13:58:54

Página 1 de 7

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe Servicio - Fiscalización Ingresos de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE.Firmado
20/05/2021 12:36

2.- Jefe Servicio - Fiscalización Gastos de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE en nombre de
Interventora General.Firmado 20/05/2021 13:58

FIRMADO
20/05/2021 13:58
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· Con anulaciones o bajas de crédito de gastos de varias aplicaciones 
del presupuesto vigente no comprometido por importe de 430.020,00 
euros. Minoración que, a la vista del informe aportado por la Unidad 
de Presupuesto y Financiación, puede estimarse que no producirán 
perturbación en los respectivos servicios. 

 
 

TERCERO: La presente modificación del presupuesto, con el fin de que 
se mantenga el necesario equilibrio presupuestario, dará lugar a un 
aumento en el Presupuesto de Ingresos en los subconceptos siguientes: 

 
· 87000 �Remanente de Tesorería para Gastos Generales�, por importe 
de 2.100.000,00 euros.  
 
· 87010 �Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación 
Afectada�, por importe de 20.900,10 euros. 
 

 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 

citado artículo 177, el expediente deberá someterse a la aprobación del 
Pleno Provincial, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Capital 
Humano y Régimen Interior, con sujeción a los mismos trámites y requisitos 
que los Presupuestos; siéndole asimismo de aplicación las normas sobre 
información, reclamación y publicidad de los Presupuestos contenidas en el 
artículo 169 del mencionado R.D.L. 2/2004. Por lo tanto, su tramitación 
administrativa conlleva la realización de las siguientes actuaciones: 

 
- Aprobado inicialmente el Expediente se expondrá al público, previo 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales los interesados a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 170 del citado RDL 2/2004 y por los motivos enumerados en el 
apartado 2 del referido artículo 170, podrán examinarlo y presentar cuantas 
reclamaciones procedan ante el Pleno. 

 
- El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 

citado plazo no se presentaran reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
- Aprobado definitivamente, será insertado resumido por capítulos en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
- Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del Estado 

y a la Generalitat Valenciana. 
 
 
QUINTO: Por lo que se refiere al órgano competente, su aprobación 

corresponde al Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33.2 c) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y en el artículo 177.2 del TRLRHL, requiriendo la adopción del acuerdo el 
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quórum de mayoría simple de los miembros presentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 
 
SEXTO: En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente de 

Modificación de Créditos nº 10/2021 se informa favorablemente, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la �Instrucción de Control 
Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta Excma. Diputación 
Provincial�, aprobada por el Pleno de la Corporación en la sesión celebrada 
el día 26 de septiembre de 2018. 
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Nº Expediente: SOP 2021/488 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 10/2021 de aprobación por el 
Pleno 

 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 10/2021 del 
presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante por 
importe total de 2.550.920,10 euros en el que se proponen varios 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian con 
bajas por anulación en el crédito no comprometido de varias aplicaciones 
del presupuesto vigente y con la utilización del Remanente Líquido de 
Tesorería para gastos generales y con el Exceso de Financiación Afectada, 
ambos obtenidos de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se 
emite el siguiente informe: 

 
PRIMERO.- La elaboración, aprobación y ejecución de los 

Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de 
las Entidades Locales se someterán a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa 
europea, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 
Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 

Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme 
establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada Ley Orgánica 2/2012, las 
Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural definido 
como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y 
temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio o 
superávit presupuestario. Deberán cumplir además el principio de 
sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, 
deuda pública y morosidad de la deuda comercial. 

 
SEGUNDO.- La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 
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- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante 
LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales. 

- Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 
 
TERCERO.- Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado 

Real Decreto 1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Diputación y 
de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con 
carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la 
aprobación del expediente de modificación de créditos por concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

 
 CUARTO.- De conformidad con la última información remitida al 
Ministerio de Hacienda que corresponde a la actualización de los 
presupuestos en ejecución del primer trimestre del ejercicio 2021, realizada 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo 
local de la Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades 
dependientes clasificadas como integrantes del sector Administraciones 
Públicas, estima presentar a 31 de diciembre de 2021 una �Necesidad de 
Financiación� de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales por importe de 51.280.813,15 euros.  
 
Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una 
estimación del gasto computable al final del ejercicio 2021. Teniendo en 
cuenta el gasto computable de la liquidación del ejercicio 2020, se estima 
una tasa de variación anual del gasto computable entre estos dos ejercicios 
del 52,17% para el Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante, 
formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 
Públicas.  
 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de 
octubre del 2020 y con la apreciación adoptada por mayoría absoluta del 
Congreso de los Diputados en la sesión celebrada el día 20 de octubre del 
mismo año, quedaron suspendidos para los ejercicios 2020 y 2021 los 
objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto, aprobados por 
el Consejo de Ministros el 11 de febrero de 2020. 

 
En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las 

obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su 
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normativa de desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del 
presupuesto debe informarse, como se ha venido haciendo hasta ahora, 
sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. No 
obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán 
de aplicación las �medidas preventivas, correctivas y coercitivas� a las que 
se refiere el Capítulo IV de la LOEPSF. 

 
SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título 

informativo, los efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto que sobre el grupo local se derivan del presente expediente: 

 
· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que provoca 

la modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar 
gastos por importe total de 2.550.920,10 euros, se realizan las 
siguientes consideraciones: 

 
o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el 

crédito de varias aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, 
no afectará a la Capacidad de Financiación del grupo local. 

 
o El resto del importe de la modificación, cuyo importe asciende a 

2.120.900,10 euros, destinado a financiar gastos consignados en 
los capítulos IV, VI y VII, al utilizar como recurso de financiación 
el remanente de tesorería para gastos generales y el exceso de 
financiación afectada, incluidos ambos en el Capítulo VIII �Activos 
Financieros� del Presupuesto de Ingresos, sí afectará a la 
�Capacidad de Financiación� del grupo local de Diputación de 
Alicante.  

 
En consecuencia, la presente modificación de créditos provocará una 
disminución de la capacidad de financiación del grupo local de 
2.120.900,10 euros. 
 

· Por lo que se refiere a los efectos que el presente expediente provoca en 
la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF: 
 

o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el 
crédito de varias aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, 
tal como se indica en el apartado anterior, no afectará a la regla 
de gasto. 

 
o La cifra de 20.900,10 euros destinada a gastos del capítulo VII y 

que se financia con exceso de financiación afectada, tampoco 
afecta a la regla de gasto puesto que se trata de �gastos 
financiados con fondos finalistas procedentes de otras 
Administraciones Públicas�. 

 
o El importe restante que asciende a 2.100.000,00 euros y que se 

financia con el Capítulo VIII �Activos Financieros� del Presupuesto 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 4 

de Ingresos, sí afecta a la regla de gasto del grupo local, puesto 
que da cobertura a gastos que se consideran computables.   

 
Por tanto, la presente modificación de créditos provocará un aumento del 
gasto computable del grupo local por importe de 2.100.000,00 euros. 
 
En consecuencia, tras esta modificación y teniendo en cuenta los efectos 
sobre la Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de 
este expediente como de otros expedientes tramitados anterioremente, la 
capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada en -
59.990.713,25 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto 
computable del ejercicio 2021 respecto al ejercicio 2020 del grupo local 
sería del 56,45%, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
 
 
 

  
CAPACIDAD DE 

FINANCIACIÓN 

GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 

GASTO 

COMPUTABLE 2021 

% VARIACIÓN 

GASTO 

COMPUTABLE 

2021/2020  

SUMINISTRO 1º TRIMESTRE 

MINHAC 
-51.280.813,15 346.319.084,94 52,17% 

E.M.C. 9/2021 (CONSORCIO 
DE BOMBEROS) 

-389.000,00 389.000,00 52,34% 

E.M.C. 10/2021 (CONSORCIO 
DE BOMBEROS) 

0,00 1.046.785,22 52,80% 

E.M.C. 9/2021 DIPUTACIÓN -6.200.000,00 6.200.000,00 55,52% 

E.M.C. 10/2021 DIPUTACIÓN -2.120.900,10 2.100.000,00 56,45% 

TOTAL -59.990.713,25 356.054.870,16 56,45% 

 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 

Nº: 12254SOP_INFORME FISCALIZACIÓN: SOP - Ref:OFICIO-SOP EXP.10P - OFICIO

-SOP EXP.10P.Informe de Fiscalización

Código para validación: 
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021 a las 13:58:54
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ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 417.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 1.104.550,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 1.020.900,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 150.075,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 212.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 59.475,00

TOTAL BAJAS 430.020,00

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para financiar créditos presupuestarios 2.100.000,00

Aplicación del Remanente de Tesorería para gastos con

Financiación Afectada 20.900,10

TOTAL ALTAS 2.120.900,10

TOTAL RECURSOS: 2.550.920,10
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4º. Modificación de créditos número 10/2021 del Presupuesto vigente de la Excma. 

Diputación Provincial y dar cuenta del informe de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 
 Se da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos Número 

10/2021, del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación 
ha ordenado el Sr. Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior y Deportes, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito que se financiarán con Remanente Líquido de Tesorería para gastos 
generales, con el Exceso de Financiación Afectada, obtenidos ambos de la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio 2020 y con bajas por anulación en varias aplicaciones 
del Presupuesto vigente no comprometidas, cuya dotación se estima reducible sin 
perturbación del respectivo servicio. 
 
 Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo, los Sres. 
Diputados Provinciales del Grupo Popular, D. Eduardo Jorge Dolón Sánchez, D. 
Adrián Ballester Espinosa, D. Francisco Javier Sendra Mengual y la Sra. Presidenta 
de la Comisión, Dña. María Gómez García; y el Sr. Diputado Provincial del Grupo 
Ciudadanos, D. Javier Gutiérrez Martín. 
 
 Se abstienen, los Sres. Diputados Provinciales del Grupo Socialista, Dña. 
Carolina Gracia Gómez, D. Oscar Mengual Gómis, Dña. Irene Navarro Díaz y D. 
Miguel Antonio Millana Sansaturio; y el Sr. Diputado Provincial del Grupo 
Compromís, D. Gerard Fullana Martínez. 
 
 Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos, la Comisión, por 
mayoría de cinco votos a favor y cinco abstenciones, propone al Pleno de la Excma. 
Corporación Provincial, la adopción del siguiente Acuerdo: 
  
 
 Primero.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos Número 
10/2021 del Presupuesto vigente de esta Excma. Diputación Provincial, por un total 
de Altas y Recursos de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTE CON DIEZ EUROS (2.550.920,10€), siendo su resumen por 
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ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 417.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 1.104.550,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 1.020.900,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 150.075,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 212.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 59.475,00

TOTAL BAJAS 430.020,00

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para financiar créditos presupuestarios 2.100.000,00

Aplicación del Remanente de Tesorería para gastos con

Financiación Afectada 20.900,10

TOTAL ALTAS 2.120.900,10

TOTAL RECURSOS: 2.550.920,10  

 
 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 
Plan Estratégico de Subvenciones de 2021, actualmente en proceso de tramitación y 
aprobación, se incluirán en la próxima modificación del mismo. 

 
 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
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de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez 
publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido artículo, según se 
preceptúa asimismo en su apartado quinto. 

 Quinto.- Quedar enterada del informe de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la Sra. 
Interventora el veinte de mayo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera; cuyo tenor literal es el siguiente: 

“”Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 10/2021 del presupuesto vigente 

de la Excma. Diputación Provincial de Alicante por importe total de 2.550.920,10 euros en el 

que se proponen varios créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian con 

bajas por anulación en el crédito no comprometido de varias aplicaciones del presupuesto 

vigente y con la utilización del Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales y con el 

Exceso de Financiación Afectada, ambos obtenidos de la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2020, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 

2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como en 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, se emite el siguiente informe: 

 

PRIMERO.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y 

de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 

equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada 

Ley Orgánica 2/2012, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural 

definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que 

deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Deberán cumplir 

además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 

morosidad de la deuda comercial. 

 

SEGUNDO.- La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 

 

TERCERO.- Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 

1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo 

de estabilidad de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este 

informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación del expediente de 

modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

 

CUARTO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda 

que corresponde a la actualización de los presupuestos en ejecución del primer trimestre del 

ejercicio 2021, realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de la Diputación Provincial de 

Alicante formado por las entidades dependientes clasificadas como integrantes del sector 

Administraciones Públicas, estima presentar a 31 de diciembre de 2021 una “Necesidad de 

Financiación” de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales por importe de 51.280.813,15 euros.  

 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una estimación del 

gasto computable al final del ejercicio 2021. Teniendo en cuenta el gasto computable de la 

liquidación del ejercicio 2020, se estima una tasa de variación anual del gasto computable 

entre estos dos ejercicios del 52,17% para el Grupo Local de la Diputación Provincial de 

Alicante, formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 

Públicas.  

 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre del 2020 y con la 

apreciación adoptada por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la sesión 

celebrada el día 20 de octubre del mismo año, quedaron suspendidos para los ejercicios 2020 y 

2021 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto, aprobados por el Consejo 

de Ministros el 11 de febrero de 2020. 

 

En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que 

implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como se ha venido 
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haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 

No obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán de aplicación 

las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que se refiere el Capítulo IV de la 

LOEPSF. 

 

SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título informativo, los efectos sobre 

la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto que sobre el grupo local se derivan del 

presente expediente: 

 

· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que provoca la modificación 

de créditos objeto de este informe, destinada a financiar gastos por importe total de 

2.550.920,10 euros, se realizan las siguientes consideraciones: 

 

o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 

aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, no afectará a la Capacidad de 

Financiación del grupo local. 

 

o El resto del importe de la modificación, cuyo importe asciende a 2.120.900,10 

euros, destinado a financiar gastos consignados en los capítulos IV, VI y VII, al 

utilizar como recurso de financiación el remanente de tesorería para gastos 

generales y el exceso de financiación afectada, incluidos ambos en el Capítulo VIII 

“Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afectará a la “Capacidad de 

Financiación” del grupo local de Diputación de Alicante.  

 

En consecuencia, la presente modificación de créditos provocará una disminución de la 

capacidad de financiación del grupo local de 2.120.900,10 euros. 

 

· Por lo que se refiere a los efectos que el presente expediente provoca en la regla de gasto 

regulada en el artículo 12 de la LOEPSF: 

 

o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 

aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, tal como se indica en el apartado 

anterior, no afectará a la regla de gasto. 

 

o La cifra de 20.900,10 euros destinada a gastos del capítulo VII y que se financia 

con exceso de financiación afectada, tampoco afecta a la regla de gasto puesto que 

se trata de “gastos financiados con fondos finalistas procedentes de otras 

Administraciones Públicas”. 

 

o El importe restante que asciende a 2.100.000,00 euros y que se financia con el 

Capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la 
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regla de gasto del grupo local, puesto que da cobertura a gastos que se consideran 

computables.   

 

Por tanto, la presente modificación de créditos provocará un aumento del gasto computable 

del grupo local por importe de 2.100.000,00 euros. 

 

En consecuencia, tras esta modificación y teniendo en cuenta los efectos sobre la Capacidad de 

Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de este expediente como de otros expedientes 

tramitados anteriormente, la capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada en -

59.990.713,25 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto computable del ejercicio 

2021 respecto al ejercicio 2020 del grupo local sería del 56,45%, tal y como se muestra en el 

siguiente cuadro: 
 

  
CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO 
LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2021 

% 
VARIACIÓN 

GASTO 
COMPUTABLE 
2021/2020  

SUMINISTRO 1º 
TRIMESTRE MINHAC 

-51.280.813,15 346.319.084,94 52,17% 

E.M.C. 9/2021 
(CONSORCIO DE 
BOMBEROS) 

-389.000,00 389.000,00 52,34% 

E.M.C. 10/2021 
(CONSORCIO DE 
BOMBEROS) 

0,00 1.046.785,22 52,80% 

E.M.C. 9/2021 
DIPUTACIÓN -6.200.000,00 6.200.000,00 55,52% 

E.M.C. 10/2021 
DIPUTACIÓN -2.120.900,10 2.100.000,00 56,45% 

TOTAL -59.990.713,25 356.054.870,16 56,45% 

 
CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, CAPITAL HUMANO Y 
RÉGIMEN INTERIOR, EN LA FECHA AL PRINCIPIO 
INDICADA, FIGURA EL DICTAMEN QUE ANTECEDE. 

 
                             EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

                          JOSÉ VICENTE CATALÁ MARTÍ 
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16º ECONOMIA. Modificación de Créditos núm. 10/2021 del Presupuesto vigente 

de la Excma. Diputación Provincial y dar cuenta del informe de evaluación 

del objetivo de estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 
 
   Se examina el expediente de Modificación de Créditos núm. 
10/2021 del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación 
ha ordenado el Sr. Diputado de Presidencia, Economía, Régimen Interior y Deportes, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito que se financiarán con Remanente Líquido de Tesorería para gastos 
generales, con el Exceso de Financiación Afectada, obtenidos ambos de la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio 2020 y con bajas por anulación en varias aplicaciones 
del Presupuesto vigente no comprometidas, cuya dotación se estima reducible sin 
perturbación del respectivo servicio. 
 
 
INTERVENCION 
 
 
  Sometido el expediente a votación lo hacen a favor del mismo los 
Diputados y Diputadas del Grupo Popular, D. Adrián Ballester Espinosa, D. Bernabé 
Cano García, D. Sebastián Cañadas Gallardo, D. Eduardo Jorge Dolón Sánchez, Dña. 
María Gómez García, Dña. Maria Carmen Jover Pérez, D. Alejandro Morant Climent, 
D. Juan de Dios Navarro Caballero, D. Juan Francisco Pérez Llorca, D. Juan Bautista 
Roselló Tent, D. Miguel Ángel Sánchez Navarro, D. Francisco Javier Sendra Mengual, 
Dña. Ana Iluminada Serna García, y el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. 
Carlos Mazón Guixot; el Diputado y Diputada del Grupo Ciudadanos, D. Javier 
Gutiérrez Martín, y Dña. Julia Parra Aparicio; y el Diputado del Grupo Compromís 
D. Gerard Fullana Martínez. 
 
 Se abstienen los Diputados y Diputadas del Grupo Socialista de la Diputación 
Provincial de Alicante, D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Fulgencio José Cerdán 
Barceló, Dña. Eva María Delgado Cabezuelo, D. Antonio Alfonso Francés Pérez, Dña. 
María Teresa García Madrid, Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Miguel López 
Arenas, Dña. Isabel López Galera, Dña. Patricia Maciá Mateu, D. Oscar Mengual 
Gómis, D. Miguel Antonio Millana Sansaturio, Dña. Irene Navarro Díaz y D. Manuel 
Penalva Alarcón. 
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  En consecuencia y de conformidad con el Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Capital Humano y Régimen Interior, por mayoría de diecisiete votos a 
favor y trece abstenciones, se acuerda : 
 
 Primero.- Aprobar el expediente de Modificación de Créditos núm. 10/2021 
del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, por un total de Altas y 
Recursos de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTE EUROS CON DIEZ CENTIMOS DE EURO (2.550.920,10 euros), siendo su 
resumen por Capítulos el siguiente : 
 

 
 
 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 
Plan Estratégico de Subvenciones de 2021, actualmente en proceso de tramitación y 
aprobación, se incluirán en la próxima modificación del mismo. 

 
 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el Acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 

ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 417.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 1.104.550,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 1.020.900,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

TOTAL ALTAS 2.550.920,10

RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 1- Gastos de Personal 8.470,00

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 150.075,00

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 212.000,00

Capítulo 6-Inversiones Reales 59.475,00

TOTAL BAJAS 430.020,00

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para financiar créditos presupuestarios 2.100.000,00

Aplicación del Remanente de Tesorería para gastos con

Financiación Afectada 20.900,10

TOTAL ALTAS 2.120.900,10

TOTAL RECURSOS: 2.550.920,10
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez 
publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido Artículo. 
 
 Quinto.- Quedar enterado del informe de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la Sra. 
Interventora el veinte de mayo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera; cuyo tenor literal es el siguiente : 
 

“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 10/2021 del presupuesto vigente 
de la Excma. Diputación Provincial de Alicante por importe total de 2.550.920,10 euros en el 
que se proponen varios créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian 
con bajas por anulación en el crédito no comprometido de varias aplicaciones del 
presupuesto vigente y con la utilización del Remanente Líquido de Tesorería para gastos 
generales y con el Exceso de Financiación Afectada, ambos obtenidos de la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2020, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de 
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se emite el siguiente informe: 
 

PRIMERO.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 
que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 
equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada 
Ley Orgánica 2/2012, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural 
definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo 
que deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Deberán 
cumplir además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para 
financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 
pública y morosidad de la deuda comercial. 
 

SEGUNDO.- La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 
- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 
- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 
- Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 
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TERCERO.- Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 
1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades 
dependientes. Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto 
en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación 
del expediente de modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. 
 

CUARTO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda 
que corresponde a la actualización de los presupuestos en ejecución del primer trimestre del 
ejercicio 2021, realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de la Diputación Provincial de 
Alicante formado por las entidades dependientes clasificadas como integrantes del sector 
Administraciones Públicas, estima presentar a 31 de diciembre de 2021 una “Necesidad de 

Financiación” de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales por importe de 51.280.813,15 euros.  
 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una estimación del 
gasto computable al final del ejercicio 2021. Teniendo en cuenta el gasto computable de la 
liquidación del ejercicio 2020, se estima una tasa de variación anual del gasto computable 
entre estos dos ejercicios del 52,17% para el Grupo Local de la Diputación Provincial de 
Alicante, formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 
Públicas.  
 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre del 2020 y con la 
apreciación adoptada por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la sesión 
celebrada el día 20 de octubre del mismo año, quedaron suspendidos para los ejercicios 2020 
y 2021 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto, aprobados por el 
Consejo de Ministros el 11 de febrero de 2020. 
 

En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que 
implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como se ha venido 
haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 
No obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán de aplicación 
las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que se refiere el Capítulo IV de la 

LOEPSF. 
 

SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título informativo, los efectos sobre 
la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto que sobre el grupo local se derivan del 
presente expediente: 
 

· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que provoca la 
modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar gastos por importe 
total de 2.550.920,10 euros, se realizan las siguientes consideraciones: 

 

o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 
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aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, no afectará a la Capacidad de 
Financiación del grupo local. 

 

o El resto del importe de la modificación, cuyo importe asciende a 2.120.900,10 
euros, destinado a financiar gastos consignados en los capítulos IV, VI y VII, al 
utilizar como recurso de financiación el remanente de tesorería para gastos 
generales y el exceso de financiación afectada, incluidos ambos en el Capítulo VIII 
“Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afectará a la “Capacidad de 

Financiación” del grupo local de Diputación de Alicante.  
 

En consecuencia, la presente modificación de créditos provocará una disminución de la 
capacidad de financiación del grupo local de 2.120.900,10 euros. 
 

· Por lo que se refiere a los efectos que el presente expediente provoca en la regla de 
gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF: 
 

o El importe de 430.020,00 euros, al financiarse con la baja en el crédito de varias 
aplicaciones del presupuesto de gastos vigente, tal como se indica en el apartado 
anterior, no afectará a la regla de gasto. 

 

o La cifra de 20.900,10 euros destinada a gastos del capítulo VII y que se financia 
con exceso de financiación afectada, tampoco afecta a la regla de gasto puesto que 
se trata de “gastos financiados con fondos finalistas procedentes de otras 

Administraciones Públicas”. 
 

o El importe restante que asciende a 2.100.000,00 euros y que se financia con el 
Capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la 

regla de gasto del grupo local, puesto que da cobertura a gastos que se consideran 
computables. 

 

Por tanto, la presente modificación de créditos provocará un aumento del gasto computable 
del grupo local por importe de 2.100.000,00 euros. 
 

En consecuencia, tras esta modificación y teniendo en cuenta los efectos sobre la Capacidad 
de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de este expediente como de otros 
expedientes tramitados anteriormente, la capacidad de financiación del grupo local quedaría 
cifrada en -59.990.713,25 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto computable 
del ejercicio 2021 respecto al ejercicio 2020 del grupo local sería del 56,45%, tal y como se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 

  
CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2021 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2021/2020  

SUMINISTRO 1º 
TRIMESTRE MINHAC 

-51.280.813,15 346.319.084,94 52,17% 

E.M.C. 9/2021 (CONSORCIO 
DE BOMBEROS) 

-389.000,00 389.000,00 52,34% 

Página 54 de 55



Sesión Ordinaria 
2 de junio de 2021 

 
E.M.C. 10/2021 
(CONSORCIO DE 
BOMBEROS) 

0,00 1.046.785,22 52,80% 

E.M.C. 9/2021 DIPUTACIÓN -6.200.000,00 6.200.000,00 55,52% 

E.M.C. 10/2021 
DIPUTACIÓN 

-2.120.900,10 2.100.000,00 56,45% 

TOTAL -59.990.713,25 356.054.870,16 56,45%” 

 
 
  Vº Bº        P.S.M. 
CÚMPLASE EL ANTERIOR ACUERDO  LA SECRETARIA GENERAL 
 EL PRESIDENTE 
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